

LA VERIFICACIÓN Y LA CARGA DINAMICA DE LA PRUEBA

DEBEMOS DEFINITIVAMENTE COMENZAR A PRECISAR LOS CONCEPTOS DE INDICACIÓN Y DE PRUEBA DE LA CAUSA A FIN DE EVITAR QUE MUCHAS VECES SE RECHACEN VERIFICACIONES DE CRÉDITOS QUE SON REALES, POR EL SÓLO HECHO DE NO PROBAR ADECUADAMENTE LA CAUSA DEL MISMO.-

EN LAS VERIFICACIONES “IN TEMPORE” SE DEBE INDICAR. SI SE RECURRE A LA VIA INICIDENTAL SE DEBE PROBAR.-

SI BIEN NO DESCONOCEMOS QUE EL SINDICO, CONFORME AL ART. 33 DE LA LEY 24.522 “DEBE” REALIZAR TODAS LAS COMPULSAS NECESARIAS, TENEMOS QUE CONSIDERAR EL ESCASO TIEMPO QUE TIENE PARA HACERLO.-

EL DERECHO PROCESAL TRADICIONALMENTE SOSTUVO QUE QUIEN INVOCA DEBE PROBAR, PERO MODERNAS CORRIENTES DEL MISMO DICEN QUE DEBE PROBAR QUIEN ESTÁ EN MEJORES CONDICIONES DE HACERLO.-

POR TANTO AUNQUE LA LEY DIGA INDICAR NO DEBE BASTAR ELLO PARA EL ACREEDOR VERIFICANTE, SINO QUE SOSTENEMOS QUE SE DEBE APLICAR LA CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA. DEBE PROBAR CUANDO LE ES MÁS FÁCIL HACERLO.-

DESARROLLO DEL TEMA

Es muy clara la norma del art. 32 de la ley 24.522 al expresar claramente que la causa se debe indicar.-

Esta norma se complementa con el art. 33 del mismo plexo legal que le da facultades al síndico de información y que indica que el síndico debe y no utiliza la palabra puede.-

LA PRUEBA O LA INDICACIÓN DE LA CAUSA.-

Debemos partir de si se tratara de una verificación “in tempore”, puesto que el art. 32 de la ley concursal 24.522, repitiendo lo que decía la anterior ley 19.551, sólo habla de indicar la causa o si se trata de un proceso incidental en que la carga probatoria es de quien invoca los hechos, conforme a todos los ordenamientos procesales.-

Edgardo Truffat lo sustuvo claramente
 en su trabajo “Cuestionamiento inidóneo del deudor ante el pedido verificatorio basado en un cartular”.-


Este ha sido un habitual error, cometido por muchos síndicos al copiar el fallo  TRASLINEA C/ ELECTRODINE
, sin distinguir esta circunstancia.-

También los Tribunales han insistido en esta postura, hace poco leiamos una resolución de la Cámara Nacional Comercial sala B, en autos “Kickfrance S.A.” del día 16/4/03
 que indicaba que al ser un proceso de conocimiento no sólo debía el acreedor invocar sino probar la causa de su crédito. No obstante esa misma Cámara, el mismo día en autos “Martinez, Rodolfo”
, consideramos que dio una solución bastante adecuada al reconocer la posibilidad de ser acreedores cambiarios del causante-

Gran parte de la doctrina sostiene también tal tesitura como por ejemplo de ello un reciente trabajo de Darío Graziabile
 dice “No podemos minimizar la verificación concursal alegando que sólo basta con la indicación del monto, causa y privilegio; necesitamos que la misma quede comprobada”. Quien dice además que no hay que hacer una interpretación literal del art. 32 y pone por ej los códigos procesales que no ponen la prueba en los requisitos de la demanda.-

Es interesante el análisis de las distintas posturas que hace Matías Fernandez
.-

Pero desde hace ya bastante tiempo también se produjo un giro en tales afirmaciones desde el fallo “Lajst, Julio”
 se comenzó a aceptar que para evitar el concilio fraudulento, sólo se lograba la licuación del pasivo del concursado.-


En la verificación realizada ante el síndico, al acreedor le vasta con indicar la causa y el síndico con sus facultades inquisitivas debe ver si la misma es verdadera.-

Jose Di Tullio
 expresó en “La revisión en la verificación de créditos” lo siguiente “Es doctrina de la Suprema Corte de Buenos Aires que en el pedido de verificación, todos aquellos que pretenden hacer valer sus derechos frente a la masa deberán indicar la causa del crédito, pero, una vez abierta la etapa incidental de revisión, será necesario probar la causa de la obligación.”

LA CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA.-

No obstante lo manifestado no podemos dejar de reconocer que tanto en uno como en otro caso no debe dejarse de lado las modernas enseñanzas del derecho procesal referidas a la carga dinámica de la prueba. Debe probar aquel a quien le es más sencillo hacerlo.-


La carga probatoria tradicional, de que sólo debe probar el que invoca un hecho, doctrina receptada por el art. 179 del C.P.C. de Mendoza, no debe ser tomado en forma tan estricta. En realidad la prueba debe ofrecerla, por una cuestión de lealtad y probidad procesal, quien esté en mejores condiciones de hacerlo.-


Incluso, no obstante ser defensores del principio dispositivo, que da atribuciones a las partes, consideramos que en materia concursal, las reglas procesales son distintas y se acerca más a un proceso inquisitivo, en donde el síndico, como funcionario concursal y el mismo juez, deben intervenir en la determinación de la causa.-


Por lo que consideramos que la concursada no debe atrincherarse en la mera negativa de la causa, sino que debe aportar los elementos, para que se pudiera llegar a tal aserto.-

Recientemente ha sido tratado en profundidad por nuestra Corte Provincial de Mendoza esta situación en el fallo ENCOMET 

Creemos que acertadamente aunque se trataba de una verificación tardía que como sabemos se tramita por vía incidental.-

Pero insistimos que en la verificación “in tempore” aunque el art. 32 hable de indicar, debe tenerse también presente la carga dinámica de la prueba,

Mucho más considerando que el síndico tiene muy cortos plazos para expedirse sobre su consejo de verificación

CONCLUSION:

No debemos cerrarnos con las expresiones de la ley, ni atarnos a esquemas rígidos en los procesos de verificación.-

Es tan malo exigir toda la carga probatoria al acreedor verificante, como al síndico.-

Ambas partes deben colaborar para dilucidar la causa del crédito de manera adecuada y sin mayores esfuerzos.-

El acreedor en las verificaciones “in tempore” sólo debe indicar la causa, pero acompañando las pruebas de lo que para él sea fácil de probar y para el síndico una tarea muy difícil.-
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